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Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este
anuncio.

Córdoba, 25 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Andrés Luque García.

ANUNCIO de 26 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, sobre admisión definitiva
de la solicitud de Permiso de Investigación nombrado
Pedro Canales núm. 16188. (PP. 3739/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Jaén hace
saber:

Que don Antonio Román Pérez solicita Permiso de Inves-
tigación de cuatro cuadrículas mineras para recursos de la
Sección C), nombrado Pedro Canales núm. 16188, sito en
los términos municipales de Lopera y Marmolejo de Jaén.

Que esta Delegación Provincial declaró la admisión defi-
nitiva de la solicitud en fecha 19 de julio de 2006.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

quedando así cerrado un perímetro de cuatro cuadrículas mine-
ras que se solicitan.

Lo que se hace público, de conformidad con el artícu-
lo 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de agosto de 1978, a fin de que los que se crean
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Pasado
este plazo no se admitirá oposición alguna.

Jaén, 26 de julio de 2006.- El Delegado, Manuel Gabriel
Pérez Marín.

ANUNCIO de 4 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la notificación por edictos del acto administrativo
correspondiente al Programa de Ayudas para el Fomen-
to de la Seguridad y Calidad Industrial, Orden de 25
de febrero de 2000, del solicitante que se relaciona,
al haber resultado imposible la notificación del acto
en el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
el siguiente acto administrativo a la entidad que se relaciona
y resultando infructuoso en el domicilio que figura en el expe-
diente, se hace por medio del presente Anuncio al venir así
establecido en el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer el texto integro
del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de
diez días, en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa, Sv. de Industria, Energía y Minas, sita en la
C/ Graham Bell, 5, de Sevilla.

Número de expediente: SE-CAL-04-009.
Interesado/a: Puertas Oripo, S.L.

DNI: B 91297465.
Ultimo domicilio: P.I. Cadesa, C/ Terral, 28. 41700, Dos

Hermanas, Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de archivo.

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

ANUNCIO de 4 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública
la notificación por edictos del accto administrativo
correspondiente al Programa de Ayudas para la Pro-
moción y Desarrollo del Sector Industrial, Orden de
10 de marzo de 2000, del solicitante que se relaciona,
al haber resultado imposible la notificación del acto
en el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
el siguiente acto administrativo a la entidad que se relaciona
y resultando infructuoso en el domicilio que figura en el expe-
diente, se hace por medio del presente anuncio al venir así
establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer el texto íntegro
del acto podrán comparecer los interesados en el plazo de
diez días, en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa, Sv. de Industria, Energía y Minas, sita en la
C/ Graham Bell, 5, de Sevilla.

Núm. de expediente: SE-079-270400.
Interesado: Biocombustibles Andaluces, S.L.
DNI: B91326215.
Ultimo domicilio: C/ Mayor, 10-3.º, Dept. 4. Las Arenas-Getxo.
48930, Vizcaya.
Extracto del acto: Resolución de archivo.

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación de las fincas afectadas por las obras clave
2-AL-1360-0.0-0.0-PC.

Expediente de Expropiación Forzosa por el procedimiento
de urgencia de los bienes y derechos afectados por las obras
del proyecto: Mejora de trazado y construcción de vías lentas
en la carretera A-349. Tramo: Tahal-Canteras de Macael.

Clave: 2-AL-1360-0.0-0.0-PC. Términos municipales:
Tahal y Macael (Almería).

E D I C T O

Aprobado el proyecto de referencia el 17.11.05 y estando
implícita la Declaración de Urgente Ocupación en el mismo,
a tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del art. 38.3 de
la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía,
dispone que ello implicará la declaración de utilidad pública,
la necesidad de ocupación de los terrenos y derechos afectados,
y la tramitación del correspondiente expediente, según el pro-
cedimiento especial previsto para estos casos en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954.
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Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por orden
de la Dirección General de Carreteras de fecha 30.11.05,
ha resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos,
para que comparezcan en los Ayuntamientos de los términos
municipales, en los días y horas que se indican en la relación
adjunta, a fin de trasladarse al terreno, cuando fuere necesario,
y levantar las Actas Previas a la Ocupación, en la que se
harán constar el bien o derecho expropiable, sus titulares y
demás datos y manifestaciones que aporten los presentes,
en orden a la valoración de los derechos y perjuicios que
se causen por la rápida ocupación.

A este acto deben acudir todos los interesados en el dere-
cho afectado, por sí mismos o por medio de representante
debidamente autorizado, a juicio del representante de la Admi-
nistración, portando el DNI, los títulos justificativos de su dere-
cho y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
y si es su deseo, pueden hacerse acompañar, a su costa,
de Notario y Perito.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como
las personas con derechos e intereses económicos directos
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir en
la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta Dele-
gación hasta el día señalado para el levantamiento del Acta
Previa, alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles
errores u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario
y demás documentación en la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de
Andalucía, sita en la calle Hermanos Machado, 4, planta 6.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art.
52 de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación
a los posibles interesados no identificados, a los titulares de
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aque-
llos respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Almería, 6 de octubre de 2006.- El Delegado, P.A. el
Secretario General, José Enrique Arriola Arriola.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, del Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito
de la modificación estatutaria de la organización
empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones, constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, el día 11 de septiembre
de 2006, fue presentada para su tramitación y depósito la
solicitud de modificación de los Estatutos de la organización
empresarial denominada «Organización de Productores de
aceite de oliva y aceitunas de mesa de Sevilla y provincias
limítrofes» (Opracol - Sevilla).

Se modifican los arts. 1, 5, 6, 18, 31 y se adapta la
Diligencia Final a la fecha de la última modificación estatutaria.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General
Extraordinaria celebrada en Sevilla el día 29.6.2005, figuran
Miguel Ruiz de Vargas (Secretario), José María Cejudo Fer-
nández (Presidente).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo
(sito en Avda. República Argentina, núm. 25. 1.ª planta, Sevi-
lla), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del


